
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado:         050453103001-2010-00428-00 

Asunto:             Accede a lo solicitado 

Sustanciación: 174 

 

Revisado el proceso ejecutivo de la referencia, se observa que por solicitud 

de la vocera judicial de la parte ejecutante, el día 30 de noviembre de 2012, 

se ordenó el levantamiento del embargo y secuestro del vehículo automotor 

de placas MNS-668,tipo Mazda BT-50, ordenando oficiar a la Secretaría de 

Tránsito y Transporte de Medellín para tal efecto. 

 

Mediante proveído del día 22 de enero de 2013, se ordenó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, y en consecuencia resulta 

procedente atender favorablemente a la petición que hace la profesional del 

derecho, emitiendo nuevamente el oficio con destino a la Secretaría de 

Tránsito y Transporte de Medellín, para que tomen la nota correspondiente 

en el historial del citado automotor.  1   

 

 

 

                                                           
1 Folios 24 del cuaderno de medidas cautelares y 
64 del cuaderno principal  
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Firmado Por: 

 

PAULA     ANDREA MARIN     SALAZAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b2fb05368fa53de428131e60e075528360ab065ffbeb342c88c746e464f1140a 

Documento generado en 07/04/2021 10:24:40 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Apartadó, ______de abril de 2021 
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______________________________________ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado:          050453103001-2015-01087-00 

Asunto:               Decide peticiones 

Sustanciación:   173 

 

La apoderada judicial del señor Jorge Mistral Palacio, parte demandante en 

el proceso ejecutivo que ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Apartadó, se adelanta en contra del señor Petronilo Baloy Palacios, 

demandado en el proceso de la referencia, solicitó se decrete el 

levantamiento de la medida que recae sobre el bien inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria No.008-48843 y se emita el oficio 

correspondiente para la Oficina de Instrumentos Públicos de Apartadó. 

 

Por su parte, el juzgado Primero Promiscuo Municipal de Apartadó -

Antioquia-, por intermedio de la secretaria, solicitó se informe el estado 

actual de dicho proceso.   

 

Revisado el expediente, se evidencia que por auto proferido el día 1º de 

junio de 2017, esta agencia judicial, ordenó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito y como consecuencia de ello, se ordenó el 

levantamiento de la inscripción de la demanda ordenada por auto del 8 de 

septiembre de 2015 en el folio de matrícula inmobiliaria No. 008-48843 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Apartadó, por esta razón, no hay lugar 

a decretar nuevamente el levantamiento de esta medida.  
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Se accederá a la expedición del oficio dirigido a instrumentos públicos de 

Apartadó, toda vez que es procedente acorde con el artículo 466 del 

Código General del Proceso.  1 

 

Adicionalmente, se ordena oficiar al juzgado solicitante, con el fin de 

informarle que el proceso se encuentra archivado, por cuanto se dio por 

terminado por desistimiento tácito, ordenándose el levantamiento de la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 008-

48843.  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA     ANDREA MARIN     

SALAZAR  

JUEZ  

                                                           
1 Quien pretenda perseguir ejecutivamente bienes embargados en otro proceso y no quiera o no pueda promover 
la acumulación, podrá pedir el embargo de los que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del 

remanente del producto de los embargados. 
 
 
Cuando estuviere vigente alguna de las medidas contempladas en el inciso primero, la solicitud para suspender 

el proceso deberá estar suscrita también por los acreedores que pidieron aquellas. Los mismos acreedores podrán 
presentar la liquidación del crédito, solicitar la orden de remate y hacer las publicaciones para el mismo, o pedir 
la aplicación del desistimiento tácito y la consecuente terminación del proceso. 
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______________________________________ 

Secretario 

 

08

38
MARÍA DOLORES SUESCÚN

50



JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

344bf5e1b9ac3c3fabdd760f5117fde3816a57869bb659da926ea7b986778577 

Documento generado en 07/04/2021 10:17:21 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

51



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado No.     050453103001 2016-001683-00 

Decisión.           En conocimiento de las partes el informe del 

                          secuestre.   

Sustanciación No. 175  

 

Del informe parcial presentado por la secuestre en el presente proceso, se 

pone en conocimiento de las partes para lo de su resorte.  
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PAULA     ANDREA MARIN     SALAZAR  

JUEZ  
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